
 

SOLICITUD DE CONEXIÓN ELÉCTRICA PROVISORIA 

Paso 1 – Dirección Obras Privadas (piso nº 2) – Oficina de Instalaciones Eléctricas 

Dentro de las planillas de la Carpeta de Obra (Expte), bajadas de la página web de la Municipalidad de Rivadavia, se 

encuentra la Planilla de “Solicitud de Conexión Eléctrica Provisoria”. En caso de no estar, debe bajarla y en esta 

Oficina solicitar el boleto de sellado.- 

Paso 2 – Oficina Contaduría (piso nº 0) 

Pagar el sellado correspondiente a la “Solicitud de Conexión Eléctrica Provisoria”, con el boleto de sellado, si ésta no 

se encuentra en la Carpeta de Obra (Expte) ya sellada.- 

Valor: 15UTM (quince unidades tributarias municipales).- 

Paso 3 – Dirección Obras Privadas (piso nº 2) – Oficina de Instalaciones Eléctricas 

Incorporar a la Carpeta de Obra (Expte) la planilla de “Solicitud de Conexión Eléctrica Provisoria”, ya sellada.- 

Plazo mínimo del Permiso de Solicitud Provisoria: 6 (seis) meses / Plazo máximo: 12 (doce) meses.- 

Paso 4 – En la Propiedad 

Realizar Pilastra y/o Caja.- 

Detalle del mismo, lo puede bajar de la página web de la Municipalidad de Rivadavia.- 

Paso 5 – Dirección Obras Privadas (piso nº 2) – Oficina de Instalaciones Eléctricas 

Solicitar Inspección para lo realizado en la Propiedad, Pilastra y/o Caja.- 

Paso 6 – En la Propiedad 

El inspector correspondiente realizará la Inspección solicitada.- 

Paso 7 – Dirección Obras Privadas (piso nº 2) – Oficina de Instalaciones Eléctricas 

Realizar Aforo para “Solicitud de Conexión Eléctrica Provisoria”.- 

Valor: Depende del tipo de Instalación a realizarse.- 

Paso 8 – Oficina Contaduría (piso nº 0) 

Abonar Aforo correspondiente.- 

Paso 9 – Dirección Obras Privadas (piso nº 2) – Oficina de Instalaciones Eléctricas 

Retirar “Permiso de Solicitud de Conexión Eléctrica Provisoria”.- 



 
Paso 10 – CEAPRL (Cooperativa Eléctrica y Anexos Popular de Rivadavia Limitada) 

Con el Permiso retirado en la Municipalidad, solicitar la Conexión.- 

Detalles del Trámite consultar en la misma Cooperativa.- 

SOLICITUD DE CONEXIÓN ELÉCTRICA DEFINITIVA 

Paso 1 – Dirección Obras Privadas (piso nº 2) – Oficina de Instalaciones Eléctricas 

Solicitar INSPECCIONES, en los tiempos correspondientes de la Obra: 

- Cañería de Losa.- 

- Cañería de Pared.- 

- Cableado.- 

- FINAL.- 

Paso 2 – Dirección Obras Privadas (piso nº 2) – Oficina de Instalaciones Eléctricas 

Solicitar la “Solicitud de Conexión Eléctrica Definitiva” y el boleto de sellado.- 

Paso 3 – Oficina Contaduría (piso nº 0) 

Pagar el sellado correspondiente a la “Solicitud de conexión Eléctrica Definitiva”, con el boleto de sellado.- 

Valor: 15UTM (quince unidades tributarias municipales).- 

Paso 4 – Dirección Obras Privadas (piso nº 2) – Oficina de Instalaciones Eléctricas 

Incorporar a la Carpeta de Obra (Expte.) la planilla de “Solicitud de Conexión Eléctrica Definitiva”, ya sellada.- 

Presentar el Conforme a Obra del Plano Eléctrico, en caso de haber modificaciones en la Obra.- 

Realizar Aforo para “Solicitud de Conexión Eléctrica Definitiva”.- 

Valor: Depende del tipo de Instalación realizada.- 

Paso 5 – Oficina Contaduría (piso nº 0) 

Abonar Aforo correspondiente.- 

Paso 6 – Dirección Obras Privadas (piso nº 2) – Oficina de Instalaciones Eléctricas 

Retirar “Permiso de Solicitud de Conexión Eléctrica Definitiva”.- 

Paso 7 – CEAPRL (Cooperativa Eléctrica y Anexos Popular de Rivadavia Limitada) 

Con el Permiso retirado en la Municipalidad, solicitar la Conexión Definitiva. Detalles del Trámite consultar en la 

misma Cooperativa.- 


